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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), noviembre veintidós (22) del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Radicado: 761093110002-2022-00053-00 

Auto No. 1189 

 

 

 En memorial que antecede el demandado LUIS ALFONSO ALVAREZ DIAZ solicita la 

devolución de los saldos excedentes a su favor en razón al auto No 933 del 13 de septiembre 

de 2022 que decretó la terminación del proceso respecto de las cuotas atrasadas y conforme a 

la conciliación celebrada el 22 de julio de 2022, pedimento al cual se accede por parte del 

juzgado y en razón de ello es viable devolverle al demandado la suma $484.365,00 que reposan 

en la cuenta. 

 

Por la persona encargada del manejo de títulos tómese atenta nota sobre el particular. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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